
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 25 de enero de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2008 sobre otorgamiento del permiso de
investigación “La Fuente”, n.º 12.671-00. (2008080721)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, comunica: Que ha sido otorgado con fecha 27 de diciembre de 2007, a favor de Halcón Mármo-
les, Granitos y Rocas Ornamentales, S.L., con CIF: B06337257,  y con domicilio en C/ Obispo San
Juan de Ribera, 15-3º de Badajoz (Badajoz) el permiso de investigación que a continuación se rela-
ciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

12671-00, “La Fuente”, N.º  1.2671-00, recursos de sección C), 2 cuadrículas mineras, Alco-
nera y Atalaya, de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 28 de enero de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de enero de 2008 sobre notificación de la Resolución de 4 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º 2002-10-0480, correspondiente a la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008080698)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 4 de mayo de 2007, recaída en expediente número 2002-
10-0480, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a Piarnal Explotaciones, S.L., con
C.I.F nº 10290773, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Sta Joaquina de Vedruna,

Miércoles, 12 de marzo de 2008
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